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CAPÍTULO II

De los regímenes retributivos

Artículo 22. Personal del sector público estatal some-
tido a régimen administrativo y estatutario.

Uno. Con efectos de 1 de enero del año 2002, las
cuantías de los componentes de las retribuciones del
personal del sector público estatal sometido a régimen
administrativo y estatutario serán las derivadas de la apli-
cación de las siguientes normas:

a) Las retribuciones básicas de dicho personal, así
como las complementarias de carácter fijo y periódico
asignadas a los puestos de trabajo que desempeñe, expe-
rimentarán un crecimiento del 2 por 100 respecto de
las establecidas para el ejercicio de 2001, sin perjuicio,
en su caso, de la adecuación de estas últimas cuando
sea necesaria para asegurar que las asignadas a cada
puesto de trabajo guarden la relación procedente con
el contenido de especial dificultad técnica, dedicación,
responsabilidad, peligrosidad o penosidad del mismo.

b) El conjunto de las restantes retribuciones com-
plementarias tendrá, asimismo, un crecimiento del 2
por 100 respecto de las establecidas para el ejercicio
de 2001, sin perjuicio de las modificaciones que se deri-
ven de la variación del número de efectivos asignados
a cada programa, del grado de consecución de los obje-
tivos fijados para el mismo, y del resultado individual
de su aplicación.

c) Los complementos personales y transitorios y
demás retribuciones que tengan análogo carácter, así
como las indemnizaciones por razón del servicio, se regi-
rán por su normativa específica y por lo dispuesto en
esta Ley, sin que le sea de aplicación el aumento del 2
por 100 previsto en la misma.

Dos. Lo previsto en la presente Ley se aplicará, asi-
mismo, a las retribuciones fijadas en pesetas que corres-
ponderían en territorio nacional a los funcionarios des-
tinados en el extranjero, sin perjuicio de la sucesiva apli-
cación de los módulos que procedan en virtud de la
normativa vigente.

Tres. Las retribuciones básicas de personal funcio-
nario que presta servicios en la Sociedad Estatal Correos
y Telégrafos, S.A., experimentarán un crecimiento del 2
por 100 respecto de las establecidas para el ejercicio
de 2001.

Las retribuciones complementarias de estos funcio-
narios experimentarán, en su conjunto, un incremento
del 2 por 100 respecto de las establecidas para el ejer-
cicio de 2001, sin perjuicio de las adecuaciones que
resulten necesarias para adaptarlas a los requerimientos
y contenidos específicos de los puestos de trabajo de
la Sociedad Estatal, y del grado de consecución de sus
objetivos, así como de la normativa que dicte el Gobierno
para el desarrollo del régimen jurídico singular de dichos
funcionarios.

Lo dispuesto en los apartados anteriores debe enten-
derse en términos de homogeneidad para los dos perio-
dos de la comparación, tanto por lo que respecta a efec-
tivos de personal como a la antigüedad del mismo.

Artículo 23. Personal laboral del sector público estatal.

Uno. A los efectos de esta Ley se entiende por masa
salarial el conjunto de las retribuciones salariales y extra-
salariales y los gastos de acción social devengados
durante 2001 por el personal laboral del sector público
estatal, con el límite de las cuantías informadas favo-
rablemente por el Ministerio de Hacienda para dicho
ejercicio presupuestario, exceptuándose, en todo caso:

a) Las prestaciones e indemnizaciones de la Segu-
ridad Social.

b) Las cotizaciones al sistema de la Seguridad Social
a cargo del empleador.

c) Las indemnizaciones correspondientes a trasla-
dos, suspensiones o despidos.

d) Las indemnizaciones o suplidos por gastos que
hubiera realizado el trabajador.

Con efectos de 1 de enero del año 2002 la masa
salarial del personal laboral del sector público estatal
no podrá experimentar un crecimiento global superior
al 2 por 100 respecto de la establecida para el ejercicio
de 2001, comprendido en dicho porcentaje el de todos
los conceptos, sin perjuicio del que pudiera derivarse
de la consecución de los objetivos asignados a cada
Departamento ministerial u Organismo público mediante
el incremento de la productividad o modificación de los
sistemas de organización del trabajo o clasificación pro-
fesional.

Las variaciones de la masa salarial bruta se calcularán
en términos de homogeneidad para los dos períodos
objeto de comparación, tanto en lo que respecta a efec-
tivos de personal y antigüedad del mismo como al régi-
men privativo de trabajo, jornada, horas extraordinarias
efectuadas y otras condiciones laborales, computándose
por separado las cantidades que correspondan a las
variaciones en tales conceptos.

Lo previsto en los párrafos anteriores representa el
límite máximo de la masa salarial, cuya distribución y
aplicación individual se producirá a través de la nego-
ciación colectiva. La autorización de la masa salarial será
requisito previo para el comienzo de las negociaciones
de convenios o acuerdos colectivos que se celebren en
el año 2002, y con cargo a ella deberán satisfacerse
la totalidad de las retribuciones del personal laboral deri-
vadas del correspondiente acuerdo y todas las que se
devenguen a lo largo del expresado año.

Dos. Durante el primer trimestre de 2002 los Depar-
tamentos ministeriales, organismos, entidades públicas
empresariales y demás entes públicos deberán solicitar
del Ministerio de Hacienda la correspondiente autoriza-
ción de masa salarial, aportando al efecto la certificación
de las retribuciones salariales satisfechas y devengadas
en 2001. La masa salarial autorizada se tendrá en cuenta
para determinar los créditos correspondientes a las retri-
buciones del personal laboral del sector público estatal
que deba prestar servicios en el año 2003.

Tres. Cuando se trate de personal no sujeto a con-
venio colectivo, cuyas retribuciones vengan determina-
das en todo o en parte mediante contrato individual,
deberán comunicarse al Ministerio de Hacienda las retri-
buciones satisfechas y devengadas durante 2001.

Cuatro. Las indemnizaciones o suplidos del personal
laboral, que se regirán por su normativa específica, no
podrán experimentar crecimientos superiores a los que
se establezcan con carácter general para el personal
no laboral de la Administración del Estado.

Artículo 24. Retribuciones de los Altos Cargos del
Gobierno de la Nación, de sus Órganos consultivos
y de la Administración General del Estado.

Uno. Las retribuciones para el año 2002 de los Altos
Cargos comprendidos en el presente número se fijan
en las siguientes cuantías, sin derecho a pagas extraor-
dinarias y referidas a doce mensualidades sin perjuicio
de la percepción de catorce mensualidades de la retri-
bución por antigüedad que pudiera corresponderles de
acuerdo con la normativa vigente:

Euros

Presidente del Gobierno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80.060,16
Vicepresidente del Gobierno . . . . . . . . . . . . . . . 75.248,52
Ministro del Gobierno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70.636,20
Presidente del Consejo de Estado . . . . . . . . . 70.636,20
Presidente del Consejo Económico y Social . 82.207,20




